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USHUAIA, 20 OCT 2DT: 
VISTO 
Nota N° 639/10 Letra. Director General de Administración de fecha 15/10/2010 
CONSIDERANDO 

Que el Director General de Administración Sr Oscar FORTUNATO, fue 
comisionado a la ciudad de Salvador de Jujuy a los efectos de participar del 8° 
Congreso Argentino de Archivistas, "Bicentenario: Pasado y Futuro de los Archivo" a 
Ilevarse a cabo desde el dia 19 al 24 de Octubre del corriente año.- 

Que el mismo se encuentra autorizado por Resolución de Presidencia N° 379/10 
con fecha 08 de Octubre de 2010.- 

Que para el normal desenvolvimiento de la Dirección General de Administración , 
es necesario dejar a cargo de la misma a la Directora de Despacho y Trámite 
Documental Sra BRUN Mariela Alejandra Cat. 24 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del la presente de 
acuerdo a lo establecido en la constitución Provincial y Reglamento Interno de Cámara. 

Por ello: 

El VICEPRESIDENTE PRIMERO A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA 

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° DESIGNAR A CARGO de la Dirección General de Administración , a la 
Directora de Despacho y Trámite Documental Sra BRUN Mariela Alejandra Cat. 24 a 
partir del día 18 y hasta el 24 de Octubre inclusive del corriente año. 

ARTICULO 2° -. - LIQUIDESE la diferencia del concepto Adicional por Responsabilidad 
Jerárquica. 

ARTICULO 3° - IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento del presente acto 
administrativo, a las partidas presupuestarias correspondientes. 

ARTICULO 2° -. REGISTRESE. Comuníquese. Notifíquese a quien corresponda a 
través de la Dirección de Recursos Humanos. Publíquese. Cumplido. Archívese. 

RESOLUCION LP N° 1 1 7	 /10.- 
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